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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEPRÓRROGAD LAZOÍREFORMAÍNT. GRAL DEL ESTATUTO
ECUATORIANA >DE LA COMPAÑIA“CORPORACIO DETELEVISION S.A.

Se comunicaco ue la eómpañía CORPORACIÓNECUATORIANA DE-SELEVISIONS.A.
prorrogó el plazo y aenó intégralmente su estateffó por escritura pública Oforgada'ánte el Notarier Quinto
del cantón GuayaQquifel 19 de mefzo; 20Y2, fue
mediante Resolución No. SCALBIG.512-7 y

PENA
603 da por la Superintendencia de Compañías

4 0 el

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los siguientes artículos:
“ARTICULO PRIMERO: D OMAN Y- OBJETO.- La compañía se_denomingrá
CORPORACIÓN¿EUATORÍANA DETELEWISION S.A.ytiene por objeto dedicarsé a la operación
comercial de estacionesdetelevisión.en la República del Ecuadoryla producciónde contenidos_..”
audiovisualeson fines dedifusión pública.....ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO-Y PLAZA... El
plazo de duraciórde la:compañíaes de cien añós contados a partiraé la inscripeión en el Registro
Mercantil del CantóGu: uil-de la escritura-dé constitución «de la compañía...ARTICULO
DECIMO TERCERO» LA ADMINISTRACIÓN DE.LA COMPAÑÍA.- La compañía será
administradapor el Presidente, e-Viceprésidónte, el Gefente General y los Gerentes, en los-
términos previstos en presentes estatutos...ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO-DE! ENTE .-
GENERAL. ereñte Genefal dráeér o no-socio de la,compañía, durará cincú años en sus
SNEondoen SrTaIgo—ho obstante“el veficimiento del períogo para el cual-fué
ecoidoAaTIc DÉCIMO OCTAVO: DE'LOS GERENTES.- la Juntá General elegirá un
Gerente Financigfo y un Gefente de Comergiálización, los cuales podrán ser 0 no 'socios deta
compañía farán cineó” años”eñel ejercicio de sus cargos y podrán «ser reelegidos
indefipidámente...>
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